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RESOLUCION de 13 de noviembre de 2001, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se hacen
públicas las subvenciones concedidas al amparo de
la Orden que se cita.

Esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 109 de la Ley 5/1985, de 19 de julio, General
de la Hacienda Pública, y el artículo 10.4 de la Orden de
4 de abril de 2001,

R E S U E L V E

Hacer pública la relación de subvenciones concedidas,
en materia de equipamientos deportivos, al amparo de la Orden
de 4 de abril de 2001, por la que se regula el procedimiento
general de concesión de ayudas para la adquisición de equi-
pamientos deportivos de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, que figura en Anexo único de la presente Resolución,
imputables al siguiente programa y crédito presupuestario.

Aplicación presupuestaria: 01.10.00.0129.782.00.38
A.0

De conformidad con lo dispuesto en la disposición Adi-
cional Segunda, punto 2, de la Orden de 4 de abril, la presente
relación se publicará también en los tablones de anuncios
de los Servicios Centrales de la Consejería y en el de esta
Delegación Provincial.

Málaga, 13 de noviembre de 2001.- La Delegada, María
José Lanzat Pozo.

Anexo que se cita:

Relación de subvenciones cuya finalidad es la adquisición
de equipamientos deportivos en la Comunidad Autónoma de
Andalucía.
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CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 19 de noviembre de 2001, de
la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos,
por la que se declaran excluidos provisionalmente de
las bolsas de trabajo, de las especialidades de los Cuer-
pos de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profe-
sores Técnicos de Formación Profesional y Profesores
y Maestros de Taller de Enseñanzas de Régimen Espe-
cial, a profesores/as interinos/as integrantes de las
mismas.

En cumplimiento de lo establecido en el punto 1, de la
Base III, disposición vigésima, de la Resolución de 4 de abril
de 2001, esta Dirección General ha resuelto:

1. Declarar excluidos/as provisionalmente de las bolsas
de trabajo de las especialidades de los Cuerpos de Profesores
de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de Formación
Profesional y Profesores y Maestros de Taller de Enseñanza
de Régimen Especial, al personal interino que figura en el
Anexo I, con indicación del motivo de exclusión, según las
siguientes claves:

«A». Renuncia voluntaria del interesado/a a la partici-
pación en el proceso de colocación para el curso 2001/2002.

«B». No participación en el proceso de colocación a pesar
de reunir los requisitos.

«C». No aceptación de la oferta de trabajo docente que,
para el curso 2001/2002, le ha hecho la Consejería de Edu-
cación y Ciencia de la Junta de Andalucía, atendiendo a su
titulación y/o bolsa de trabajo.

«D». No incorporación al puesto de trabajo adjudicado.

Por otro lado, los/as profesores/as interinos/as, con tiempo
de servicio, que no han participado en las tres últimas con-
vocatorias del proceso de colocación y que, por tanto, no apa-
recen actualmente en los listados correspondientes de las bol-
sas de trabajo, quedan también excluidos/as por la presente
Resolución.

2. Ordenar la exposición de la lista de profesores/as inte-
rinos/as excluidos/as de las citadas bolsas de trabajo, com-
puesta por el indicado Anexo I, en los tablones de anuncios
de las Delegaciones Provinciales de Educación y Ciencia de
la Junta de Andalucía a partir del día siguiente al de la publi-
cación de la presente Resolución en BOJA. Se publicarán tam-
bien en la pagina web de la Consejería de Educación y Ciencia
de la Junta de Andalucía, a efectos puramente informativos.

3. Transcurrido el plazo de 10 días naturales, contados
a partir del día siguiente al de publicación de la presente Reso-
lución, para presentación de alegaciones, con estimación, si
procede, de aquéllas que se vean afectadas por circunstancias
de fuerza mayor u otras excepcionales, la Dirección General
de Gestión de Recursos Humanos dictará una Resolución por
la que se elevará a definitiva la lista de personal interino exclui-
do de las bolsas de trabajo, declarando desestimadas las ale-
gaciones no recogidas en la misma.

Sevilla, 19 de noviembre de 2001.- El Director General,
Carlos Gómez Oliver.

RESOLUCION de 19 de noviembre de 2001, de
la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos,
por la que se declaran excluidos provisionalmente de
las bolsas de trabajo de las especialidades del Cuerpo
de Maestros a Maestros interinos integrantes de las
mismas.

En cumplimiento de lo establecido en el punto 1 de la
base vigésima de las Comunes de la Resolución de 4 de abril
de 2001 (BOJA número 50, de 3 de mayo), esta Dirección
General ha resuelto:

1.º Declarar excluidos provisionalmente de las bolsas de
trabajo de las especialidades del Cuerpo de Maestros a los
Maestros/as interinos/as que figuran en el Anexo I, con indi-
cación del motivo de exclusión, según las siguientes claves:

a) La renuncia voluntaria a la participación en el proceso
de colocación para el Curso académico 2001/2002.

b) La no participación en dicho proceso, a pesar de reunir
los requisitos.

c) La no participación en el concurso-oposición del año
2001, a pesar de reunir los requisitos.

d) La no aceptación de la oferta de trabajo docente que
para el Curso escolar 2001/2002 le haga la Consejería de
Educación y Ciencia, atendiendo a la bolsa de trabajo a la
que pertenece.

e) La no incorporación al puesto de trabajo adjudicado.


